
     
ANDACOR S.A. 

Sociedad Anónima Abierta 

Inscripción en el Registro de Valores N° 0145 

 

HECHO ESENCIAL 

 

Santiago, 2 de julio de 2025. 

 

Señora 

Solange Bernstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

De nuestra consideración, 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 y 10 inciso segundo de la Ley 18.045 sobre 

Mercado de Valores, lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30 de la Comisión para 

el Mercado Financiero y el artículo 63 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, informamos a Ud., 

en carácter de Hecho Esencial, que, con fecha de hoy, 2 de julio de 2025, la Gerencia de Andacor 

S.A. ha recibido un aviso de intención de toma de control de la compañía, remitido por la sociedad 

MCP Andacor, LLC (“MCP”).  

 

Conforme al referido aviso, MCP y el actual grupo controlador de Andacor S.A. (compuesto por 

Inversiones Cururo SpA, Abendrot SpA e Inversiones Viento Norte SpA), suscribieron un acuerdo 

de inversión donde establecieron términos y condiciones vinculantes para realizar una inversión 

de MCP en Andacor, todo ello sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones suspensivas 

especificadas en dicho acuerdo. Se adjunta a la presente copia íntegra del aviso enviado por 

MCP, en el cual se mencionan los términos y condiciones que regulan el acuerdo de inversión. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente,  

 

 

 

 

 

José Ignacio Morales M. 

Gerente General Interino 

ANDACOR S.A. 

 

Cc: Bolsas de comercio. 

  



     
 

ADJUNTO: 

AVISO DE TOMA DE CONTROL ENVIADO POR MCP 
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